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Impulsando La Nueva Empresa Social





	ACTA DE LA PRIMERA Y ÚNICA JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA Y ANEXO TÉCNICO, DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 10620001-001-10 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE “ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES”.




EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 15 DE FEBRERO DE 2010, REUNIDOS EN LAS INSTALACIONES DE LA COORDINACIÓN GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE SOLIDARIDAD, SITA EN AVENIDA PARQUE LIRA No. 65, COLONIA SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, C.P. 11850, LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LICITANTES CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS SE REGISTRAN AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA, A EFECTO DE LLEVAR A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA Y ANEXO TÉCNICO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 10620001-001-10 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE “ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ENCUENTRAN PRESENTES EN EL ACTO POR PARTE DE LA CONVOCANTE, EL LIC. JUAN MARTÍNEZ GARCÍA SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES QUIEN PRESIDE ESTE ACTO, LA LIC. ALMA ROSA LEY SAM JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA EL LIC. JORGE MANUEL FLORES CARBAJAL, POR PARTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL LA C.P. MARTA RAMÍREZ RUÍZ Y POR PARTE DEL ÁREA REQUIRENTE EL LIC. LEOPOLDO SALVADOR ÁNGELES ANAYA Y COMO INVITADO EL ASESOR EXTERNO DE SEGUROS LIC. GUSTAVO NIEBLAS CASTRO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR PARTE DE LOS LICITANTES ASISTIERON LOS SIGUIENTES:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	
	EMPRESA 
	REPRESENTANTE

	1
	QBE DE MÉXICO CIA. DE SEGUROSM S.A. DE C.V.
	C. JORGE OMAR CANSECO GARCÍA

	2
	AXA SEGUROS, S.A. DE C.V.
	C. MARÍA LUISA JUÁREZ GARCÍA


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA CONVOCANTE REALIZA LAS SIGUIENTES ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA Y ANEXO TÉCNICO DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN ESTE ACTO SE REALIZA LA ENTREGA EN MEDIO MAGNÉTICO DE LOS SIGUIENTES ARCHIVOS:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

· DIARIO OFICIAL SIAF
· PARQUE VEHICULAR DEPURADO PARA PÓLIZA MAESTRA Y MULTIPLE MARZO A DICIEMBRE 2010 Y REPRESENTACIONES
· SIAF (SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL)
· SINIESTRALIDAD FONAES MARZO – DICIEMBRE 2009 (AUTOS)
· SINIESTRALIDAD FONAES MARZO – DICIEMBRE 2009 (DAÑOS)
· SINIESTRALIDAD HISTÓRICA

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A CONTINUACIÓN SE DA RESPUESTA A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LA EMPRESA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1. PUNTO 14 DEL CONTRATO Y ANEXO 1 MODELO DE CONTRATO CERRADO. EN RELACION CON ESTE PUNTO Y ANEXO, AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE QUE EL MISMO SEA MODIFICADO DE MUTUO ACUERDO ENTRE LAS PARTES, EXPONIENDO LO QUE A JUICIO DE CADA UNA DE ELLAS CORRESPONDA, CONSIDERANDO LAS BASES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, ASÍ COMO LO DERIVADO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES; DE IGUAL FORMA CONFIRMAR QUE DICHO MODELO DE CONTRATO NO DEBEMOS INTEGRARLO EN NUESTRA PROPUESTA.
RESPUESTA: DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN XVI DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO EL CUAL INDICA LO SIGUIENTE: “MODELO DE CONTRATO AL QUE PARA LA LICITACIÓN DE QUE SE TRATE SE SUJETARÁN LAS PARTES, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY”, RAZÓN POR LA QUE LOS ÚNICOS CAMBIOS QUE SE HARÁN EN EL MODELO DE CONTRATO, SON LOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE ESTE ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES. ADICIONALMENTE SE CONFIRMA QUE EL MODELO DE CONTRATO NO SE DEBERÁ INTEGRAR EN SUS PROPUESTAS.
2. ANEXO 3, ESTRATIFICACION DE MYPIMES. AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE ESTE REQUISITO SEA OPCIONAL O LO PRESENTE EL LICITANTE QUE SE ENCUENTRE EN ESTOS SUPUESTOS, YA QUE MI MANDANTE ESTA CONSIDERADA COMO UNA GRAN EMPRESA.

RESPUESTA: LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SECTORES DE MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA DEBERÁN PRESENTAR EL REQUISITO SEÑALADO EN EL NUMERAL 5.9 DE LA CONVOCATORIA, EN TANTO QUE CUANDO EL LICITANTE SEA UNA EMPRESA CLASIFICADA COMO GRANDE DE ACUERDO A LOS CRITERIOS CONTENIDOS EN DICHO NUMERAL NO SERÁ NECESARIO EL QUE LO MANIFIESTE. 
3. ANEXO 11 PENÚLTIMA Y ANTEPENÚLTIMA VIÑETA. ROGAMOS A LA CONVOCANTE DEJAR SIN EFECTO ALGUNA DE LAS DOS VIÑETAS YA QUE SE ESTA DUPLICANDO EL REQUISITO.

RESPUESTA: ES CORRECTA SU OBSERVACIÓN. FAVOR DE CONSIDERAR SIN EFECTO, LA PENÚLTIMA VIÑETA DEL ANEXO 11, EN EL ENTENDIDO DE QUE DICHO ANEXO, ES SOLAMENTE EL DOCUMENTO GUÍA PARA LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS LICITANTES, POR LO QUE DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA Y ANEXO TÉCNICO DE LA MISMA.
4. ANEXO 11 ÚLTIMA VEÑETA. AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE CUMPLIMOS ESTE REQUISITO PRESENTANDO NUESTRA RELACIÓN DE PRINCIPALES CLIENTES.

RESPUESTA: DEBERÁ ENTREGAR TRES CARTAS DE SATISFACCIÓN DE CLIENTES CON LAS CARACTERÍSTICAS SEÑALADAS EN EL ANEXO TÉCNICO DE LA CONVOCATORIA.
5. ESTANDARES DE SERVICIO. FAVOR DE CONFIRMAR QUE LOS TIEMPOS DE RESPUESTA MARCADOS EN EL PRIMER CUADRO SE REFIEREN A DÍAS HÁBILES.

RESPUESTA: SE CONFIRMA QUE LOS TIEMPOS DE RESPUESTA SE REFIEREN A DÍAS HÁBILES.

6. AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA PROPUESTA TECNICA PUEDE SER PRESENTADA EN FORMATO LIBRE APEGADO A LO SOLICITADO EN BASES ADICIONANDO LAS MODIFICACIONES QUE A CONSECUENCIA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES RESULTEN.

RESPUESTA: SE CONFIRMA. LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA ES EN FORMATO LIBRE, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA Y JUNTA DE ACLARACIONES.
7. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS PERMITA INTEGRAR EN LA PROPUESTA, CARTA CON EL SIGUIENTE TEXTO: 

LA PRESENTE INFORMACIÓN POR CONSTITUIR UN ELEMENTO TÉCNICO EN LA CONSIDERACIÓN DE LAS PRIMAS NETAS DE RIESGO Y BASE DE LA COMPETITIVIDAD DE MI MANDANTE, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 36  Y 36-A DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, ADQUIERE EL CARÁCTER DE CONFIDENCIAL CONFORME A LOS ARTÍCULOS 18 Y 19 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 37 Y 38 DE SU REGLAMENTO Y CON EL INCISO II DEL TRIGÉSIMO SEXTO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, POR LO QUE NO EXISTE CONSENTIMIENTO NI EXPRESO NI TÁCITO DE PARTE DE MI REPRESENTADA PARA SU DIVULGACIÓN. 

EN EL ENTENDIDO DE QUE NO SE CONSIDERARÁ COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, LA SEÑALADA EN EL ARTICULO 7 EN SUS FRACCIONES XIII Y XIV DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL.”

RESPUESTA: DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, ES DERECHO DEL LICITATE PRESENTAR ESCRITO SOLICITANDO QUE SU INFORMACIÓN SE CONSIDERE CONFIDENCIAL, SIN EMBARGO, Y ATENDIENDO EL PRESEPTO ANTES CITADO, LOS LICITANTES “…DEBERÁN SEÑALAR LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGAN INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, RESERVADA O COMERCIAL RESERVADA, SIEMPRE QUE TENGAN EL DERECHO DE RESERVARSE LA INFORMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES…”
8. CON LA FINALIDAD DE DAR ATENCION A SU REQUERIMIENTO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES AL SAT, AGRADECEREMOS NOS PROPORCIONEN SU DENOMINACIÓN OFICIAL, DOMICILIO FISCAL Y RFC, INFORMACIÓN INDISPENSABLE PARA REALIZAR DICHA CONSULTA.

RESPUESTA: DICHA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN LAS DECLARACIONES SEÑALADAS EN EL MODELO DE CONTRATO ANEXO 1 DE ESTA CONVOCATORIA.

9. AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE, PROPORCIONAR EL ACTA DE ACLARACIONES ADICIONALMENTE A LA FORMA IMPRESA, EN DISQUETE, O VÍA CORREO ELECTRÓNICO A:   jorge.segura@axa.com.mx Y alonso.mosqueda@axa.com.mx

RESPUESTA: SE ENTREGA  IMPRESA Y AL DÍA SIGUIENTE LA PODRÁN CONSULTAR EN COMPRANET DE MANERA ELECTRÓNICA.
10. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE DE ACUERDO A LA LEY, EL PAGO SERA REALIZADO A LOS 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA, EN UNA SOLA EXHIBICION.

RESPUESTA: SE CONFIRMA QUE EL PAGO SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y A LO SEÑALADO EN PUNTO 5.5 DE LA CONVOCATORIA.
11. EN CASO DE QUE SE UTILICE UNA FORMA DE PAGO FRACCIONADO (MENSUAL, TRIMESTRAL O SEMESTRAL), SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE DEBERÁN CONTEMPLAR QUE LOS RECARGOS POR CONCEPTO DE PAGO FRACCIONADO ES UN COSTO NECESARIO, GENERADO DEL FINANCIAMIENTO QUE PUDIERAN REQUERIR Y ESTA REGULADO Y ACEPTADO POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, POR LO QUE APRECIAREMOS SU CONSIDERACIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (ANEXO 10), YA QUE EN SU ANEXO NO ESTA EL ESPACIO CORRESPONDIENTE A LOS RECARGOS POR PAGO FRACCIONADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA: NO APLICA EL PAGO FRACCIONADO.

PÓLIZA MULTIPLE INTEGRAL

SECCIÓN INCENDIO

12. BIENES CUBIERTOS. FAVOR DE RATIFICAR QUE DENTRO DE LA SECCION I EDIFICIO UNICAMENTE QUEDA CUBIERTO EL PISO 8º DEL EDIFICIO SEDE, ASI COMO LA ESCALERA DE EMERGENCIA E INSTALACIONES Y EQUIPOS ESPECIALES, MEJORAS Y ADAPTACIONES.

RESPUESTA: FAVOR DE TOMAR EN CUENTA QUE EL INMUEBLE UBICADO EN PARQUE LIRA NÚM. 65 (OFICINAS CENTRALES) ES ARRENDADO EN SU TOTALIDAD Y ESTA REPRESENTADO POR LA SUMA SEÑALADA EN LA CONVOCATORIA (24 MILLONES DE PESOS) Y DEJAR SIN EFECTO LO CORRESPONDIENTE AL PISO 8°, YA QUE FORMA PARTE DEL MISMO INMUEBLE.

EN ESTE ACTO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN DE TODAS LAS OFICINAS DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA. SE CONFIRMA, QUE TODOS LOS INMUEBLES BAJO SU RESPONSABILIDAD, EN COMODATO Y/O ARRENDAMIENTO DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA  Y DEBERÁN QUEDAR CUBIERTOS EN LA SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL BAJO LA COBERTURA DE R.C. ARRENDATARIO.

LOS CONTENIDOS EN DICHOS INMUEBLES SON LOS NECESARIOS E INDISPENSABLES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA COORDINACIÓN GENERAL.
13. BIENES CUBIERTOS SECCION II CONTENIDOS. PARA CUBRIR ADECUADAMENTE Y EVITAR CONTROVERSIA EN CASO DE PRESENTARSE UNA EVENTUALIDAD PARA SUS INSTALACIONES QUE CAREZCAN DE MUROS LATERALES, TECHOS, PATIOS O BARDAS E INSTALCIONES EXTERIORES,. ES IMPORTANTE Y NECESARIO NOS DETALLEN SUS UBICACIONES, EL VALOR DE CADA UNA DE ELLAS, EL TIPO DE BIENES Y EL LIMITE A CONSIDERAR POR UBICACIÓN, LO ANTERIOR NO OBSTANTE QUE FORMEN PARTE DE SUS VALORES Y LIMITE DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO Y/O UBICACIÓN.

RESPUESTA: DE ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA A LA PREGUNTA NÚMERO 12.

14. RIESGOS CUBIERTOS Y CLAUSULAS ADICIONALES PARA LAS PARA LAS SECCIONES I Y II FAVOR DE DEJAR SIN EFECTO EL PUNTO  “INUNDACIÓN CUALQUIER CAUSA” LO ANTERIOR DEBIDO A QUE EL ALCANCE DE LA COBERTURA ESTA INCLUIDO EN EL ENDOSO DE FENÓMENOS HIDROMETEREOLOGICOS EL CUAL FORMA PARTE DE SU COBERTURA.

RESPUESTA: SE DEBE DE CONSIDERAR EL RIESGO DE INUNDACION POR CUALQUIER CAUSA Y PARA LA SUBPARTIDA UNO, SE DEBERÁN CONSIDERAR LOS DEDUCIBLES Y COASEGUROS DE LOS RIESGOS DE INUNDACIÓN Y ENDOSO HIDROMETOEROLÓGICO DE ACUERDO A TARIFA DE AMIS.

15. SUMA ASEGURADA.- PARA UNA CORRECTA COTIZACIÓN DEL RIESGO, ES NECESARIO CONOCER LOS VALORES TOTALES DE REPOSICIÓN AL 100% DESGLOSADOS DE LOS BIENES POR ASEGURAR EN TODAS Y CADA UNA DE SUS UBICACIONES, DE TAL FORMA QUE SEA POSIBLE CUANTIFICAR EL IMPACTO DE LOS DISTINTOS RIESGOS QUE SOLICITAN CUBRIR, ASÍ COMO SUS ACUMULACIONES, POR ESTE MOTIVO SOLICITAMOS ATENTAMENTE NOS SEA PROPORCIONADA SU RELACION DE UBICACIONES EN DONDE SE INCLUYAN LOS VALORES DE REPOSICION CORRESPONDIENTES AL 100% PARA EDIFICIOS Y CONTENIDOS.

RESPUESTA: SE ANEXA RELACIÓN DE UBICACIONES EN LA REPÚBLICA MEXICANA, DENTRO DE LAS OFICINAS CENTRALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO SE ENCUENTRAN CONCENTRADOS EL 60% DEL VALOR DE LOS BIENES DE ESTA COORDINACIÓN GENERAL Y LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD SEÑALADOS EN EL ANEXO TÉCNICO DE LA CONVOCATORIA CUBREN LOS BIENES DE LAS OFICINAS DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA.

16. NO OBSTANTE DE SU RESPUESTA AL PUNTO ANTERIOR, FAVOR DE RATIFICAR QUE PODEMOS INCLUIR LA SIGUIENTE CLAUSULA A NUESTRA OFERTA TECNICA:

LA SUMA ASEGURADA HA SIDO FIJADA POR EL ASEGURADO Y NO ES PRUEBA NI DE LA EXISTENCIA NI DEL VALOR DE LOS BIENES Y UNICAMENTE REPRESENTA LA BASE PARA LIMITAR LA RESPONSABILIDAD MAXIMA DE LA COMPAÑIA.

POR LO TANTO, SI EN EL MOMENTO DE OCURRIR UN SINIESTRO LOS BIENES TIENEN EN CONJUNTO UN VALOR TOTAL REAL O DE REPOSICION SUPERIOR AL VALOR DECLARADO POR EL ASEGURADO LA COMPAÑIA SOLAMENTE RESPONDERA DE MANERA PROPORCIONAL AL DAÑO CAUSADO.

LO ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR, SOLO SE APLICARA SI LA DIFERENCIA RESULTANTE ES MAYOR AL 20%.

RESPUESTA: SE ACEPTA LO MENCIONADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTE PUNTO Y FAVOR DE CONSIDERAR LA ELIMINACIÓN DE LA CLÁUSULA CUARTA DE PROPORCIÓN INDEMNIZABLE EN SUS PROPUESTAS.

17. APARTADO SUBLIMTES CONCEPTO COBERTURA AUTOMATICA PARA INCISOS CONOCIDOS, NUEVOS Y NO CONOCIDOS Y GLOSARIO QUE APLICA EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DE PRELACIÓN A TODAS LAS PÓLIZAS, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SE ADECUE EL TEXTO A QUEDAR EN:

“SE ENTIENDE Y CONVIENE QUE ESTA POLIZA OTORGA COBERTURA AUTOMATICA HASTA POR EL 5% DE LA SUMA ASEGURADA DE CADA UBICACIÓN A BIENES O INTERESES SIMILARES O ADICIONALES YA SEA POR ADQUISICION O POR CUALQUIER MOTIVO QUE CONSTITUYA UN RIESGO PARA EL ASEGURADO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA Y DENTRO DE LOS LIMITES TERRITORIALES ESPECIFICADOS EN LA MISMA.
EN CONSIDERACION A LA OBLIGACION QUE LA COMPAÑÍA ASUME DE MANTENER EN TODO TIEMPO SU RESPONSABILIDAD COMO QUEDO ACENTADO ANTERIORMENTE, EL ASEGURADO SE COMPROMETE A DAR AVISO A LA ASEGURADORA DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCAN TALES AUMENTOS DE SUMA ASEGURADA.”

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA Y FAVOR DE CONSIDERAR 90 DÍAS PARA LAS COBERTURAS AUTOMÁTICAS.
18. DEDUCIBLES. CON TODO RESPETO SOLICITAMOS SE EXCLUYA EL DEDUCIBLE DE INUNDACIÓN, YA QUE EL MISMO SE ENCUENTRA INCLUIDO EN EL ENDOSO DE FENÓMENOS HIDROMETEREOLOGICOS, POR LO CUAL ESTE NO APLICA.

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA Y FAVOR DE CONSIDERAR EL DE LA COBERTURA DE RIESGOS HIDROMETEREOLÓGICOS. ADICIONALMENTE DEBERÁ CONSIDERAR LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 14.

CONDICIONES Y CLAUSULADO. 

19. RENUNCIA DE INVENTARIOS: AMABLEMENTE SOLICITAMOS SE ADECUE A QUEDAR EN 5% DE LA SUMA ASEGURADA DE LA UBICACIÓN AFECTADA.

RESPUESTA: SE DEBERÁ CONSIDERAR EL 10%

20. INDICAN TODOS LOS RIESGOS AMPARADOS TANTO EN LAS CONDICIONES GENERALES COMO LAS DE CONVENIO EXPRESO, AL RESPECTO, FAVOR DE DEJAR SIN EFECTO ESTE PUNTO, YA QUE EN SUS BASES NOS INDICAN CLARAMENTE CUALES SON LOS RIESGOS QUE DESEAN QUEDEN CUBIERTOS PARA CADA SECCION DE LA POLIZA. 

RESPUESTA: LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERAN DE INCLUIR EN SU PROPUESTA TÉCNICA E INDICAR QUE QUEDAN AMPARADOS LOS RIESGOS BAJO CONVENIO EXPRESO DE CADA RAMO Y COBERTURA.
CLAUSULAS ADICIONALES Y ESPECIALES PARA INCENDIO (SECCIONES I Y II )

21. CON TODO RESPETO SOLICITAMOS ELIMINAR LOS BIENES QUE SE ENCUENTREN ABAJO DEL NIVEL DEL TERRENO, COMO FOSAS, CISTERNAS, SÓTANOS Y DEMÁS CONSTRUCCIONES SUBTERRÁNEAS, YA QUE SON EXCLUSIONES PARA ESTE TIPO DE PÓLIZA.

RESPUESTA: DEBERÁ DE CONSIDERAR PARA ELLO, SÓLO LAS OFICINAS CENTRALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, YA QUE AQUÍ SE ENCUENTRAN OPERANDO ALGUNAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE ESTA COORDINACIÓN GENERAL.

22. TAL COMO LO SOLICITAMOS ANTERIORMENTE REITERAMOS NUESTRA PETICIÓN DE DEJAR SIN EFECTO LOS DAÑOS O PERDIDAS CAUSADAS POR INUNDACIÓN POR AGUA POR CUALQUIER CAUSA

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LAS RESPUESTAS FORMULADAS EN LAS PREGUNTAS No. 14 Y 18.

23. ERRORES EN AVALUOS. CON TODO RESPETO SOLICITAMOS DEJAR SIN EFECTO ESTE CONCEPTO EN VIRTUD DE QUE LOS VALORES PROPORCIONADOS POR LA CONVOCANTE SON AL 100% LOS VALORES DE REPOSICION DE SUS BIENES

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA A LA PREGUNTA NÚMERO 16.

24. OBSERVACIONES: FAVOR DE PROPORCIONAR EL LISTADO DE INMUEBLES QUE LA COORDINACIÓN TIENE CUBIERTOS COMO PROPIOS, ASI COMO LOS VALORES DE REPOSICION DE CADA UNO DE ELLOS.

RESPUESTA: DE ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA A LA PREGUNTA NÚMERO 12. Y EN EL ANEXO TÉCNICO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
SECCION IV.    EQUIPO ELECTRÓNICO

25. BIENES CUBIERTOS. SEÑALAN QUE QUEDAN CUBIERTOS LOS EQUIPOS DE  LA COORDINACIÓN  “EN UBICACIONES DE TERCEROS O EN TRANSITO”. AL RESPECTO FAVOR DE RATIFICAR QUE LOS EQUIPOS QUE SE CUBREN EN TRANSITO SON ÚNICAMENTE LOS EQUIPOS MÓVILES Y PORTÁTILES.

RESPUESTA: SON LOS DESCRITOS EN ANEXO TÉCNICO DE LA CONVOCATORIA PUDIENDO SER, FIJO, MÓVIL, PORTÁTIL (DE CÓMPUTO, DE IMPRESIÓN, DE COMUNICACIONES, Y DE EQUIPO MULTIMEDIA) Y DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA.
26. BIENES CUBIERTOS: INDICAN QUE SE CUBREN CELULARES Y LAP-TOP, AL RESPECTO FAVOR DE RATIFICAR QUE PARA ESTOS EQUIPOS QUEDA EXCLUIDO EL RIESGO DE ROBO SIN VIOLENCIA Y/O HURTO.

RESPUESTA: DEBERÁ DE CONSIDERAR LO AMPARADO SIEMPRE Y CUANDO, ESTOS SEAN REGISTRADOS AL INGRESO DE LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO Y DE ACUERDO A LO REQUERIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

27. NOTA: INDICAN QUE AMPARAN LOS CELULARES Y LAS LAP-TOP, E INDICAN QUE “DEBERAN CONSIDERARSE TODOS AQUELLOS EQUIPOS CUYAS CARACTERISTICAS SEAN DIFERENTES A LAS ANTES CITADAS. AL RESPECTO SOLICITAMOS DEJAR SIN EFECTO LO CONCERNIENTE A. “DEBERAN CONSIDERARSE TODOS AQUELLOS EQUIPOS CUYAS CARACTERISTICAS SEAN DIFERENTES A LAS ANTES CITADAS, YA QUE LA CONVOCANTE NOS ESTA ESPECIFICANDO CLARAMENTE EN QUE CONSISTEN LOS BIENES POR ASEGURAR.

RESPUESTA: SE REFIERE A QUE TAMBIÉN A ESTOS COMUNMENTE, SE LES CONOCE (POR SUS CARACTERÍSTCAS) COMO BLACKBERRY, IPHONE Y/O COMPUTADORA PORTÁTIL.
28. RIESGOS CUBIERTOS.- EN ESTE PÁRRAFO MENCIONAN COBERTURAS BÁSICAS COMO A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE “PERO NO LIMITATIVAS A:”, SOBRE EL PARTICULAR SOLICITAMOS ELIMINAR LO CONCERNIENTE A “PERO NO LIMITATIVAS A:”, YA QUE LAS PÓLIZAS NO CONTEMPLAN NI DEFINEN RIESGOS O COBERTURAS BAJO ESTE  CONCEPTO, LAS COBERTURAS SON Y DEBEN SER CLARAS Y PRECISAS, SITUACIÓN QUE LA CONVOCANTE DEMUESTRA EN LOS RIESGOS SOLICITADOS.

RESPUESTA: SON RECONOCIMIENTOS Y PRÁCTICAS QUE ACTUALMENTE SON USADAS, ENTENDIDAS Y ATENDIDAS POR LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS.

29. COBERTURA AUTOMATICA.- FAVOR DE RATIFICAR QUE ESTA OPERA COMO UN SUBLIMITE DEL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO.
RESPUESTA: SE RATIFICA QUE ESTA OPERA COMO UN SUBLIMITE DEL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO.
30. COASEGURO. TAL COMO LO MENCIONAMOS ANTERIORMENTE SOLICITAMOS SE ELIMINE EL COASEGURO DE INUNDACIÓN YA QUE ESTE RIESGO FORMA PARTE DEL ENDOSO DE FENOMENOS HIDROMETEREOLOGICOS EN EL CUAL INDICA EL DEDUCIBLE Y COASEGURO POR APLICAR PARA ESTE RIESGO.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LAS RESPUESTAS FORMULADAS EN LAS PREGUNTAS No. 14 Y 18.

CONDICIONES Y CLAUSULADO

31. SOLICITAMOS DEJAR SIN EFECTO LA CLAUSULA DE RENUNCIA DE INVENTARIOS YA QUE NO ES PRACTICA EN EL MERCADO LA APLICACIÓN PARA ESTE RAMO.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 19.
32. DE NO SER FAVORABLE SU RESPUESTA AL PUNTO ANTERIOR FAVOR DE CONSIDERAR QUE ACTUALMENTE SE MANEJA EL 5% POR LO QUE SOLICITAMOS SE ADECUE A QUEDAR COMO LO SUGERIMOS.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 19.
33. EXCLUSIONES, ULTIMA VIÑETA, FAVOR DE EXPLICAR A QUE SE REFIEREN CON EL TERMINO “EN JUNTA DE ACLARACIONES”

RESPUESTA: SE REFIERE A QUE ESTE CONCEPTO DE TERRORISMO Y SABOTAJE SE SEÑALARÍA EN JUNTA DE ACLARACIONES, ES DECIR QUE SE CONFIRMA QUE PARA TODAS LAS PÓLIZAS DEL PROGRAMA, SE EXCLUYE EL RIESGO DE TERRORISMO Y SABOTAJE, EXCEPTO SABOTAJE PARA LA SECCIÓN V DE ROTURA DE MAQUINARIA.
34. OBSERVACIONES TERCER PUNTO. INDICAN EQUIPO MOVIL……DE COMUNICACIONES, Y DE MULTIMEDIA Y DE SUS ADITAMENTOS ENTRE OTROS. AL RESPECTO FAVOR DE INDICAR A QUE SE REFIREN CON EL TERMINO “ENTRE OTROS”.

RESPUESTA: SE REFIERE A LOS SEÑALADOS EN EL RUBRO DE BIENES CUBIERTOS DE LA SECCIÓN DE EQUIPO ELECTRÓNICO.

35. SOBRE ESTE MISMO PUNTO DE OBSERVACIONES INDICAN QUE SE CUBREN FERIAS Y EXPOSICIONES, FAVOR DE INDICAR EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD QUE DEBEMOS CONSIDERAR PARA ESTE TIPO DE EVENTOS.

RESPUESTA: SE ENCUENTRA COMPRENDIDO DENTRO DEL ANEXO TÉCNICO DE ESTA CONVOCATORIA.
SECCION V.    ROTURA DE MAQUINARIA

36. FAVOR DE PROPORCIONAR LA SUMA ASEGURADA A VALOR DE REPOSICION PARA TODAS Y CADA UNA DE SUS MAQUINARIAS POR UBICACIÓN.

RESPUESTA: ES EL QUE REFIERE EL ANEXO TÉCNICO DE LA CONVOCATORIA Y CORRESPONDE A LAS OFICINAS CENTRALES DE ESTE ORGANISMO. 

37. DE NO TENER RESPUESTA FAVORABLE AL RESPECTO, FAVOR DE PROPORCIONAR AL MENOS LA RELACION DE SUS 10 PRINCIPALES MAQUINAS.

RESPUESTA: ESTA COORDINACIÓN GENERAL NO CUENTA CON LA RELACIÓN DE MAQUINARIA SOLICITADA.
38. COBERTURA AUTOMATICA.- FAVOR DE RATIFICAR QUE ESTA OPERA COMO UN SUBLIMITE DEL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO 
RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 29.
39. SOLICITAMOS ELIMINAR LA CLAUSULA DE RENUNCIA DE INVENTARIOS YA QUE NO ES PRACTICA EN EL MERCADO LA APLICACIÓN PARA ESTE RAMO.

RESPUESTA: LAS COMPAÑÍAS LA CONSIDERAN Y APLICAN, MISMA QUE ESTA COORDINACIÓN GENERAL HA CONTADO CON ELLA EN DIVERSOS EJERCICIOS Y CON DIVERSAS COMPAÑÍAS POR LO QUE DEBERÁ DE SUJETARSE A LO SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA.
40. DE NO SER FAVORABLE SU RESPUESTA AL PUNTO ANTERIOR FAVOR DE CONSIDERAR QUE ACTUALMENTE SE MANEJA EL 5% POR LO QUE SOLICITAMOS SE ADECUE A QUEDAR COMO LO SUGERIMOS.
RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 19.
41. RIESGOS CUBIERTOS. PARA ESTE RAMO SE CUBRE EL RIESGO DE SABOTAJE DENTRO DE LA COBERTURA BASICA, SIN EMBARGO EL RIESGO DE TERRORISMO ES UNA EXCLUSIÓN EN EL RAMO, POR LO QUE  SOLICITAMOS CONFIRMAR QUE SE EXCLUYE EL RIESGO DE  TERRORISMO DENTRO DE LOS RIESGOS CUBIERTOS Y QUEDA INCLUIDO EL TERMINO EN LA SECCION DE EXCLUSIONES

RESPUESTA: SE CONFIRMA. PARA TODAS LAS PÓLIZAS DEL PROGRAMA, SE EXCLUYE EL RIESGO DE TERRORISMO Y SABOTAJE, EXCEPTO SABOTAJE PARA LA SECCIÓN V DE ROTURA DE MAQUINARIA.
42. DE NO SER FAVORABLE SU RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR, FAVOR DE INDICAR EL LIMITE DESEADO Y EL DEDUCIBLE POR APLICAR.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 41.
43. RIESGOS EXCLUIDOS, INDICAN QUE ES UNA EXCLUSIÓN EL RIESGO DE SABOTAJE, SIN EMBARGO EN RIESGOS CUBIERTOS INDICAN QUE QUEDA AMPARADO, FAVOR DE RATIFICAR SI QUEDA COMO COBERTURA O COMO EXCLUSION.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 41, DEBE QUEDAR COMO COBERTURA.
SECCIÓN VI.   RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL

44. CON RESPECTO A LA COBERTURA DE R.C. ESTACIONAMIENTO, SOLICITAMOS NO SEAN CONSIDERADOS LOS VEHÍCULOS PROPIEDAD DE EMPLEADOS Y/O FUNCIONARIOS, YA QUE AL TENER UNA RELACIÓN LABORAL CON EL LICITANTE, NO SE ENCUENTRAN CON LA FIGURA LEGAL DE TERCEROS, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA: DEBERÁ DE APEGARSE A LO SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA Y DEBERÁ CONSIDERAR UN SUBLÍMITE DE $ 500,000.00 M.N.
45. RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS OCASIONADOS POR CONTAMINACIÓN. AL RESPECTO SOLICITAMOS SE EXCLUYA ESTA COBERTURA YA QUE CONSIDERAMOS QUE LA CONVOCANTE NO DESARROLLA PROCESOS COMO ACTIVIDAD PROPIA A SU GIRO

RESPUESTA: EN LA SECCIÓN VI.  RESPONSABILIDAD CIVIL. SE DEBERÁ CONSIDERAR LA CONTAMINACIÓN SÚBITA, REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA, EN LUGAR DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS OCASIONADOS POR CONTAMINACIÓN U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS O BIEN POR RUIDOS Y QUEDA EXCLUIDA LA CONTAMINACIÓN EN FORMA GRADUAL Y PAULATINA.

46. DE NO SER FAVORABLE SU RESPUESTA AL PUNTO ANTERIOR, FAVOR DE RATIFICAR QUE LA COBERTURA PARA CONTAMINACIÓN SERA LA QUE OCURRA EN FORMA SUBITA, VIOLENTA E IMPREVISTA Y QUE QUEDA EXCLUIDA LA CONTAMINACIÓN EN FORMA GRADUAL Y PAULATINA. 

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 45.
47. FAVOR DE RATIFICAR QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN EXCESO Y/O SUPLETORIA DE LAS PÓLIZAS DE VEHÍCULOS, OPERA UNA VEZ AGOTADO EL LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD PARA LA PÓLIZA DE AUTOS.

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SE RATIFICA LO SEÑALADO EN SU PREGUNTA.

48. LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD. ENTENDEMOS QUE EL LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD OPERA COMO LIMITE ÚNICO Y COMBINADO PARA R. CIVIL ACTIVIDADES E INMUEBLES, R. CIVIL ARRENDATARIO Y DEMÁS RIESGOS, FAVOR DE RATIFICAR SI ESTAMOS EN LO CORRECTO.

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SE RATIFICA LO SEÑALADO EN SU PREGUNTA.
49. CONDICIONES Y CLAUSULADO. SOLICITAN RESPONSABILIDAD CIVIL OCUPANTES EN VEHÍCULOS PROPIEDAD DE LA COORDINACIÓN NACIONAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE SOLIDARIDAD, ASÍ COMO AQUELLOS DE LOS EMPLEADOS SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN PRESTANDO SUS SERVICIOS A LA  COORDINACIÓN GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE SOLIDARIDAD. AL RESPECTO SOLICITAMOS DEJAR SIN EFECTO ESTA COBERTURA YA QUE ÉSTA CORRESPONDE A LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD DE AUTOMÓVILES

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 47.
SECCIÓN VII.   ROBO DE CONTENIDOS

50. RIESGOS CUBIERTOS. CON TODO RESPETO SOLICITAMOS ELIMINAR LO REFERENTE A “LA  PERDIDA Y/O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, QUE POR SU PROPIA NATURALEZA, DEBAN ESTAR ALMACENADOS A LA INTEMPERIE”, YA QUE ESTO ES UNA EXCLUSIÓN PARA ESTE TIPO DE SEGURO.

RESPUESTA: ES PROCEDENTE SU PETICIÓN, POR LO QUE SE ELIMINA “LA PÉRDIDA Y/O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, QUE POR SU PROPIA NATURALEZA, DEBAN ESTAR ALMACENADOS A LA INTEMPERIE”.
51. DE NO SER FAVORABLE SU RESPUESTA AL PUNTO ANTERIOR, FAVOR DE PROPORCIONAR EL DESGLOSE DE VALORES PARA CADA UNO DE LOS BIENES QUE SE ENCUENTRAN ALMACENADOS A LA  INTEMPERIE.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 50.
52. BIENES DE TERCEROS. INDICAN AMPARAR BIENES DE TERCEROS Y/O  EMPLEADOS (VGR LAP-TOPS) HASTA POR $40,000.00 M.N SIEMPRE Y CUANDO HAYAN SIDO REGISTRADOS LOS BIENES EN LA  COORDINACIÓN PRESENTANDO ACTA ADMINISTRATIVA DEL ROBO. AL RESPECTO SOLICITAMOS ELIMINAR ESTE PUNTO, EN VIRTUD DE QUE LA FINALIDAD DE LOS SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO ES PROTEGER LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA COORDINACION Y NO LOS BIENES DE TERCEROS Y/O EMPLEADOS.

RESPUESTA: LA ACTIVIDAD PROPIA DEL ORGANISMO ASÍ LO REQUIERE; AHORA BIEN, REFERENTE AL EQUIPO ARRENDADO, SE REALIZARÁ REUNIÓN CONJUNTA CON EL PROVEEDOR EN OFICINAS DE ESTA COORDINACIÓN GENERAL Y SE ACORDARÁN LOS PROCEDIMIENTOS A SEGUIR EN CASO DE SINIESTRO.

53. CON EL PROPÓSITO DE RESPETAR EL MARCO DE LEGALIDAD QUE DEBE SEGUIRSE EN TODOS LOS ÓRGANOS Y DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES, SOLICITAMOS SEA ELIMINADA LA DISPENSA DE ACTAS DE DENUNCIAS ANTE AUTORIDADES EN SINIESTROS MENORES A $40,000.00 M.N, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA: EL MARCO DE LEGALIDAD DEBE SER RESPETADO Y CUMPLIDO POR TODOS LOS SECTORES APEGÁNDONOS A LA CLÁUSULA DE NO ADHESIÓN, SE HA TRABAJADO CON EL MEDIO ASEGURADOR CONSIDERANDO EL ACTA ADMINISTRATIVA INTERNA, MISMA QUE LES HA SIDO ENTREGADA Y LAS ACTAS DE DENUNCIAS ANTE AUTORIDADES OPERA CUANDO EXISTE VIOLENCIA DE POR MEDIO. 

SECCIÓN VIII.   DINERO Y VALORES
54. RIESGOS CUBIERTOS: CON TODO RESPETO SOLICITAMOS SE ELIMINE EL ROBO SIN VIOLENCIA DENTRO Y FUERA DEL INMUEBLE YA QUE ESTA ES UNA EXCLUSIÓN PARA ESTE TIPO DE SEGURO


RESPUESTA: SE ELIMINA ROBO SIN VIOLENCIA FUERA DEL INMUEBLE Y EN EL INTERIOR DEBE DE SER AMPARADO. Y EN EL EXTERIOR SOLO SE DEBE AMPARAR ROBO CON VIOLENCIA FÍSICA O INTENTO DE ROBO.

55. APRECIAREMOS DE LA CONVOCANTE NOS ACLARARE A QUE CONCEPTO CORRESPONDE $ 1’000,000.00 M.N. YA QUE NO LO ESPECIFICAN E INDICARNOS SI OPERA DENTRO O FUERA DEL LOCAL 

RESPUESTA: SE DEBERÁ DEJAR SIN EFECTO YA QUE TODOS LOS PAGOS SE REALIZAN A TRAVÉS DE INSTITUCIONES BANCARIAS.

56. CONDICIONES Y CLAUSULADO. SOLICITAN SE AMPARE UN CASO DURANTE LA VIGENCIA CON UN LIMITE DE HASTA $50,000.00 M.N., AL RESPECTO Y TAL COMO MANIFESTAMOS ANTERIORMENTE, SOLICITAMOS DEJAR SIN EFECTO ESTE PUNTO.

RESPUESTA: DEBERÁ DEJARSE SIN EFECTO.

57. DE NO SER FAVORABLE SU RESPUESTA AL PUNTO ANTERIOR, FAVOR DE EXPLICAR EN QUE CONSISTE EL CASO QUE DESEAN AMPARAR.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 56.
58. EN CONDICIONES Y CLAUSULADO, Y OBSERVACIONES. CON EL PROPÓSITO DE RESPETAR EL MARCO DE LEGALIDAD QUE DEBE SEGUIRSE EN TODOS LOS ÓRGANOS Y DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES, SOLICITAMOS SEA ELIMINADA LA DISPENSA DE ACTAS DE DENUNCIAS ANTE AUTORIDADES EN SINIESTROS MENORES A $20,000.00 M.N, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 53, ADICIONALMENTE DEBERÁ CONSIDERAR EL ACTA ADMINISTRATIVA INTERNA Y LA DISPENSA DE ACTAS ANTE AUTORIDADES EN SINIESTROS MENORES A  $10,000.00. 

59. EN RIESGOS CUBIERTOS Y OBSERVACIONES SOLICITAN SE CUBRA DINERO FUERA DE CAJAS FUERTES, PERO GUARDADOS BAJO LLAVE EN CAJONES, GAVETAS, ETC. AL RESPECTO SOLICITAMOS ELIMINAR ESTE PUNTO, YA QUE SI EL ASEGURADO CUENTA CON CAJAS FUERTES, LOS BIENES DEBEN PERMANECER DENTRO DE LAS MISMAS.

RESPUESTA: SE REQUIERE EN VIRTUD DE NO CONTAR CON CAJA FUERTE EN TODAS LAS UBICACIONES DE LA COORDINACIÓN GENERAL.

60. FAVOR DE RATIFICAR QUE QUEDA SIN EFECTO SU SOLICITUD DE CUBRIR LA PÉRDIDA DIRECTAMENTE CAUSADA POR PERSONAS QUE TOMEN PARTE EN DISTURBIOS DE CARÁCTER SOCIAL, MOTINES, SAQUEOS, ALBOROTOS POPULARES O VANDALISMO POR REPRESERTAR UNA EXCLUSION EN ESTE SEGURO TAL COMO LO INDICAN EN RIESGOS EXCLUIDOS.

RESPUESTA: DEBERÁ DE CONSIDERAR ESTA COBERTURA DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA. A LA FECHA, SE CUENTA CON ELLA Y SE INFORMA QUE NUNCA HA SIDO REQUERIDA.

61. EN NOTA INDICAN QUE SE CUBREN CHEQUES Y VALORES Y/O DOCUMENTOS, CUYO ROBO Y FALSIFICACIÓN, AFECTE EL PATRIMONIO DEL ORGANISMO. AL RESPECTO SOLICITAMOS DEJAR SIN EFECTO LO REFERENTE A “FALSIFICACIÓN” YA QUE ESTE NO ES UN CONCEPTO QUE SE PUEDA AMPARAR BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA
RESPUESTA: DEBERÁ CONSIDERARLA YA QUE ACTUALMENTE SE CUENTA CON ELLA Y SE INFORMA QUE NUNCA HA SIDO REQUERIDA.

SECCIÓN IX.   CRISTALES

62. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE RECONSIDERAR EL DEDUCIBLE ESTABLECIDO EN ESTA SECCION A QUEDAR EN EL 5% SOBRE LA PÉRDIDA, CON UN MÍNIMO DE 5 D.S.M.G.V.D.F.

RESPUESTA: DEBERÁ DE CONSIDERAR  SOLO EL 5% SOBRE LA PÉRDIDA.
63. NOTA: FAVOR DE RECONSIDERAR SU PETICIÓN Y QUE EL DEDUCIBLE ESTABLECIDO SE APLIQUE DESDE EL PRIMER SINIESTRO.  

RESPUESTA: ES CORRECTO, EL DEDUCIBLE SE APLICARÁ DESDE EL PRIMER SINIESTRO.
SECCION X.   TRANSPORTE CARGA

64. BIENES USADOS. CON TODO RESPETO SOLICITAMOS QUE PARA ESTE TIPO DE BIENES ÚNICAMENTE SE CUBRAN LOS RIESGOS ORDINARIOS DE TRANSITO.

RESPUESTA: ES CORRECTO, ÚNICAMENTE SE CUBRIRÁN LOS RIESGOS ORDINARIOS DE TRÁNSITO.
65. FAVOR DE RATIFICAR QUE SE PUEDE SUBSTITUIR EL TERMINO DE POLIZA ANUAL POR EL TERMINO “PÓLIZA POR EL PERIODO DE VIGENCIA”, YA QUE LA MISMA NO SERA DE UN AÑO.

RESPUESTA: SE CONFIRMA SU PETICIÓN.

66. RIESGOS CUBIERTOS. CON TODO RESPETO SOLICITAMOS DEJAR SIN EFECTO LA TERCERA VIÑETA YA QUE LA CONVOCANTE NOS ESTA ESPECIFICANDO CLARAMENTE LOS RIESGOS QUE DESEA QUEDEN AMPARADOS.

RESPUESTA: SE CONFIRMA QUE QUEDA SIN EFECTO LA TERCER VIÑETA DE LA SECCIÓN IX CRISTALES.

67. RIESGOS CUBIERTOS. CON TODO RESPETO SOLICITAMOS QUE EL PERIODO DE ESTADÍAS SEA POR UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DÍAS 

RESPUESTA: SE CONFIRMA QUE EL PERIODO DE ESTADÍAS SEA POR UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DÍAS.

68. FAVOR DE ELIMINAR LA PALABRA “ETC.” DEL PUNTO MEDIOS DE CONDUCCION, YA QUE SU SIGNIFICADO PUEDE SER IMPRECISO.

RESPUESTA: SE CONFIRMA LA ELIMINACIÓN DE LA PALABRA ETC DEL PUNTO MEDIOS DE CONDUCCIÓN.

69. CLAUSULAS ADICIONALES Y CONDICIONES ESPECIALES.- APRECIAREMOS DEJAR SIN EFECTO EL TERMINO “ABIERTA” POR SER UN CONCEPTO QUE YA NO SE EMPLEA EN EL MERCADO

RESPUESTA: SE ACEPTA ELIMINAR EL TÉRMINO “ABIERTA” Y LAS CLÁUSULAS ADICIONALES Y CONDICIONES ESPECIALES, SOLO DEBERÁN DE ESPECIFICAR QUE QUEDAN AMPARADOS CUALQUIER TIPO DE BIENES EN DONDE EL ASEGURADO TENGA INTERES ASEGURABLE SEA DE SU PROPIEDAD O DE TERCEROS.

70.  VALOR DE GARANTÍA EN CASO DE SINIESTRO PARA BIENES NUEVOS Y USADOS. CON TODO RESPETO SOLICITAMOS SE APLIQUE UN  PORCENTAJE DEL 10%.

RESPUESTA: SE CONFIRMA QUE SE APLICARÁ UN PORCENTAJE DEL 10%.
71. EN CASO DE SINIESTRO: FAVOR DE RECONSIDERAR SU PETICIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN DE LOS BIENES SEA A VALOR FACTURA MAS GASTOS INHERENTES AL EMBARQUE Y NO A VALOR DE REPOSICION COMO LO INDICAN. 

RESPUESTA: SE CONFIRMA. LOS BIENES DEBERÁN DE SER INDEMNIZADOS A VALOR FACTURA MÁS GASTOS, IMPUESTOS Y FLETES.

72. EXCLUSIONES, TAL COMO LO MANIFESTAMOS ANTERIORMENTE, FAVOR DE CONFIRMAR QUE SE EXCLUYE EL RIESGO DE  TERRORISMO Y SABOTAJE, YA QUE AMBOS TERMINOS CONFORMAN LA COBERTURA.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 41.
SECCION XI.   ANUNCIOS LUMINOSOS.

73. SOLICITAMOS SEA RECONSIDERADO EL DEDUCIBLE A QUEDAR EN 5% SOBRE PÉRDIDA, CON UN MÍNIMO DE 10 D.S.M.G.V.D.F.

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA, EL DEDUCIBLE QUEDARÁ EN 5% SOBRE PÉRDIDA, CON UN MÍNIMO DE 10 D.S.M.G.V.D.F.
74. EXCLUSIONES, TAL COMO LO MANIFESTAMOS ANTERIORMENTE, FAVOR DE CONFIRMAR QUE SE EXCLUYE EL RIESGO DE  TERRORISMO Y SABOTAJE, YA QUE AMBOS TERMINOS CONFORMAN LA COBERTURA.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 41.

APARTADO A

GLOSARIO

75. ELIMINACIÓN DE LA CLÁUSULA DE PROPORCIÓN INDEMNIZABLE, CON TODO RESPETO SOLICITAMOS:

a) DEJAR SIN EFECTO ESTA CLÁUSULA EN VIRTUD DE CONSIDERARSE UN REQUISITO NECESARIO PARA LA  VALUACIÓN DE DAÑOS

RESPUESTA: DEBERÁ DE CONSIDERAR LA ELIMINACIÓN DE LA CLÁUSULA CUARTA DE PROPORCIÓN INDEMNIZABLE EN SUS PROPUESTAS.
b) DE NO SER FAVORABLE SU RESPUESTA AL PUNTO ANTERIOR, FAVOR DE INDICAR QUE EL ASEGURADO ENTREGARA AVALÚOS RECIENTES EN JUNTA DE ACLARACIONES PARA DAR SUSTENTO A SU PETICIÓN.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA QUEDA ATENDIDA CON LA RESPUESTA AL INCISO a) ANTERIOR.

c) DE NO SER FAVORABLE SU RESPUESTA A CUALQUIERA DE LOS INCISOS a) Y b) ANTERIORES, FAVOR DE INFORMAR COMO COMPROBARA EL ASEGURADO EN CASO DE RECLAMACIÓN, QUE LOS VALORES CORRESPONDEN AL VALOR DE REPOSICIÓN AL 100% Y NO APLIQUE LA  CLÁUSULA REFERIDA.

RESPUESTA: AL ELIMINAR LA CLÁUSULA CUARTA DE PROPORCIÓN INDEMNIZABLE NO SERA NECESARIO COMPROBAR CON AVALÚOS LAS SUMAS ASEGURADAS Y LA ASEGURADORA DEBERÁ DE EFECTUAR EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN CONSIDERNANDO EL BIEN DAÑADO DEL MISMO TIPO Y CAPACIDAD EN BASE A FACTURA DE COMPRA.

76. FAVOR DE INDICAR SI ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN, CON LA CLÁUSULA DE ANTICIPO EN PAGOS DE SINIESTROS DEL 50%, EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 DÍAS NATURALES, EN LAS PÓLIZAS QUE LO REQUIEREN, EN EL SENTIDO QUE SERÁ UNA VEZ QUE SEA DETERMINADA LA PÉRDIDA SUFRIDA, POR EL AJUSTADOR DESIGNADO, ASÍ COMO ENTREGADO EL SOPORTE DOCUMENTAL POR PARTE DEL ASEGURADO A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.

77. CON TODO RESPETO SOLICITAMOS EXCLUIR LA CLÁUSULA DE BIENES QUE POR SU NATURALEZA DEBAN ESTAR A LA  INTEMPERIE, YA QUE ESTA ES UNA EXCLUSIÓN PARA ESTE TIPO DE SEGUROS.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 50.

78. DE NO SER FAVORABLE SU RESPUESTA AL PUNTO ANTERIOR, FAVOR PROPORCIONAR EL DESGLOSE DE BIENES POR UBICACIÓN QUE DEBEMOS CONSIDERAR COMO CUBIERTOS A LA INTEMPERIE.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 77.
79. ERRORES Y OMISIONES. CON TODO RESPETO SOLICITAMOS SE ELIMINE LO REFERENTE A “ALTA, INCLUSIÓN O UBICACIÓN” DE ESTA CLÁUSULA.

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA Y SE DEBERÁ CONSIDERAR COBERTURA AUTOMÁTICA POR 90 DÍAS.

80. EVENTO: FAVOR DE RATIFICAR QUE LOS DAÑOS QUE OCURRAN SERAN A CONSECUENCIA DE DAÑOS DE LA NATURALEZA TALES COMO: TERREMOTO, HURACÁN, CICLON O INUNDACIÓN.  

RESPUESTA: SE RATIFICA DEBERÁ INCLUIR TODOS LOS RIEGOS HIDROMETEREOLÓGICOS Y VANDALISMO.

81. PAGO DE SINIESTROS. SOLICITAMOS QUE  LA INDEMNIZACIÓN PARA LOS BIENES DAÑADOS QUE ESTUVIERAN PERMANENTEMENTE FUERA DE USO, O BIEN NO SEAN RECONSTRUIDOS, REPUESTOS O DAÑADOS  SEA A VALOR REAL, YA QUE EL TERMINO DE VALOR DE REPOSICIÓN SIGNIFICA LA SUMA QUE SE REQUIERE PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y/O REPARACIÓN TRATÁNDOSE DE BIENES INMUEBLES, Y SI ESTOS NO VAN A SER REPARADOS, LA INDEMNIZACIÓN DEBE SER A VALOR REAL.  ASÍ MISMO SOLICITAMOS ELIMINAR LA PARTE DE RESPONSABILIDAD CIVIL YA QUE EN CASO DE SINIESTRO PARA ESTA COBERTURA EL PAGO SERÁ HASTA EL MONTO DE  LA  RECLAMACIÓN.

RESPUESTA: SE CONFIRMA QUE SÓLO SE ACEPTA QUE PARA LOS BIENES FUERA DE OPERACIÓN, LA INDEMNIZACION SEA A VALOR REAL.
GENERALES PARA LAS POLIZAS DONDE LO SOLICITAN

82. ENTENDEMOS QUE PARA LA CLAUSULA DE NO-CANCELACION EN LAS POLIZAS, NO SE PODRAN CANCELAR POR NINGUNA CAUSA A EXCEPCION DE QUE SEA EXPRESAMENTE SOLICITADA POR EL ASEGURADO Y/O POR LA FALTA DE PAGO DE LAS MISMAS. FAVOR DE CONFIRMAR.
RESPUESTA: SÓLO CUANDO SEA EXPRESAMENTE SOLICITADA POR EL ASEGURADO.
83. EXCLUSIONES, CONFIRMAR QUE EN SUS DIFERENTES PÓLIZAS NO SE REQUIERE LA COBERTURA DE TERRORISMO Y SABOTAJE, EXCEPTO SABOTAJE EN ROTURA DE MAQUINARIA

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 41.

84. FAVOR DE PROPORCIONAR LA SINIESTRALIDAD DE LAS ULTIMAS TRES VIGENCIAS POR RAMO DESGLOSANDO MONTO RECLAMADO Y DEDUCIBLE APLICADO.

RESPUESTA: SE ENTREGA EN ESTE ACTO Y EN LA FORMA QUE SE TIENE.

PREGUNTAS TÉCNICAS DE AUTOMOVILES

85. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA SUBPARTIDA DOS.- PARQUE VEHICULAR, RELATIVO A LAS COBERTURAS AMPARADAS, AGRADECEREMOS NOS CONFIRMEN QUE PARA ESTABLECER EL ALCANCE Y LIMITES DE CADA COBERTURA, SE APLICARAN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES Y LAS CUALES PODREMOS INCLUIR DENTRO DE NUESTRA PROPUESTA.

RESPUESTA: SE CONFIRMA, SIEMPRE Y CUANDO NO CONTRAVENGAN A LO SOLICITADO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y DEBERÁN AMPARAR LAS CLÁUSULAS BAJO CONVENIO, INCLUYENDO EL DESVIELAMIENTO PARA TRES CASOS. 

86. EN CASO DE SER NEGATIVA SU RESPUESTA AL PUNTO ANTERIOR Y CON LA FINALIDAD DE PRECISAR EL ÁMBITO DE COBERTURAS Y OFRECER UN MEJOR SERVICIO, SOLICITAMOS NOS INDIQUEN COMO DELIMITAREMOS EL ALCANCE Y LIMITES DE CADA COBERTURA.

RESPUESTA: VER RESPUESTA A SU PREGUNTA No. 85, CONSIDERANDO LOS LÍMITES SEÑALADOS EN ANEXO TÉCNICO PARA CADA UNA DE LAS COBERTURAS.

87. VIGENCIA. AL RESPECTO SOLICITAMOS CONSIDEREN EL HORARIO ESTABLECIDO PARA LOS SEGUROS Y APROBADO POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE INICIO Y TERMINO ES A LAS 12:00 HORAS, POR LO QUE SUGERIMOS CONSIDEREN AL RESPECTO.

RESPUESTA: SE RATIFICA QUE LA VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS SERA DE LAS 00:00 HORAS DEL 1 DE MARZO DE 2010, A LAS 24:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2010.

88. LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: DAÑOS MATERIALES Y ROBO TOTAL. CON EL PROPÓSITO DE APLICAR UNA INDEMNIZACIÓN ACORDE AL VALOR DE LOS VEHÍCULOS ASEGURADOS, AGRADECEREMOS NOS CONFIRMEN QUE PARA VEHÍCULOS DE ULTIMO MODELO DENTRO DE SUS PRIMEROS DOCE MESES DE USO LA INDEMNIZACIÓN SERÁ A VALOR FACTURA Y PARA MODELOS CON MÁS DE DOCE MESES DE USO, APLICAREMOS EL VALOR COMERCIAL ESTABLECIDO EN LA GUÍA EBC AL MOMENTO DEL SINIESTRO MÁS UN 10% ADICIONAL.

RESPUESTA: SE CONFIRMA SU APRECIACIÓN.

89. LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: RC PERSONAS. CON EL PROPÓSITO DE OPTIMIZAR SUS COSTOS DE PRIMA Y OFRECERLES UN ADECUADO ESQUEMA DE COBERTURA, LES SUGERIMOS QUE LA SUMA ASEGURADA PARA ESTA COBERTURA SEA INTEGRADA DENTRO DE LA SUMA ASEGURADA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES, QUEDANDO COMO ÚNICA SUMA ASEGURADA PARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES Y PERSONAS DE $2´000,000, POR LO QUE SOLICITAMOS SU CONFIRMACIÓN AL RESPECTO. 

RESPUESTA: EN ADHESIÓN A LO REQUERIDO EN ESTA CONVOCATORIA SE ACEPTA. Y LA SUMA ASEGURADA, DEBERÁ DE SER COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO TANTO PARA DAÑOS A BIENES Y PERSONAS.

90. EN CASO DE QUE SU RESPUESTA SEA AFIRMATIVA, SOLICITAMOS AMABLEMENTE QUE LA COBERTURA DE ASESORÍA Y DEFENSA LEGAL OPERE CONJUNTAMENTE CON LA DE RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES Y PERSONAS, POR LO QUE SUGERIMOS CONSIDEREN LOS MISMOS LIMITES DE SUMA ASEGURADA PARA AMBAS DE $2´000,000. FAVOR DE MANIFESTARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA: DEBERA DE CONSIDERARSE POR SEPARADO O EN FORMA ADICIONAL POR 2’000,00.00 M.N.
91. LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: GASTOS MÉDICOS OCUPANTES. CON EL PROPÓSITO DE OFRECER UN ADECUADO LÍMITE DE ASEGURAMIENTO PARA ÉSTA COBERTURA DE GASTOS MÉDICOS Y OFRECER UNA MEJOR PROTECCIÓN A LAS PERSONAS OCUPANTES DE SUS VEHÍCULOS (AUTOS, VAGONETAS, CAMIONES Y MOTOCICLETAS), SUGERIMOS UNA SUMA ASEGURADA DE $100,000.00 POR OCUPANTE TOMANDO EN CUENTA QUE EL LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO DEPENDERÁ DEL NÚMERO DE PLAZAS AUTORIZADAS PARA CADA TIPO Y MODELO,  DESCRITAS EN LA TARJETA DE CIRCULACIÓN DE LA UNIDAD, CONFORME AL SIGUIENTE EJEMPLO:

	LIMITE POR OCUPANTE
	NUMERO DE OCUPANTES
	LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD

	100,000.00
	1
	100,000.00

	100,000.00
	3
	300,000.00

	100,000.00
	5
	500,000.00

	100,000.00
	7
	700,000.00

	100,000.00
	9
	900,000.00 , ETC.


RESPUESTA: DEBERÁ DE CONSIDERAR EN SU PROPUESTA LO REQUERIDO EN EL ANEXO TÉCNICO DE ESTA CONVOCATORIA. 

92. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 2° VIÑETA. AGRADECEREMOS NOS CONFIRMEN QUE EL PAGO DEL VALOR COMERCIAL DE LA UNIDAD AFECTADA, MÁS 10%, APLICARA PARA MODELOS CON MÁS DE DOCE MESES DE USO Y PARA VEHÍCULOS DE ULTIMO MODELO DENTRO DE SUS PRIMEROS DOCE MESES DE USO LA INDEMNIZACIÓN SERÁ A VALOR FACTURA.

RESPUESTA: SE CONFIRMA SU APRECIACIÓN.

93. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 3° VIÑETA. SOLICITAN LA “REPOSICIÓN DE LA UNIDAD, POR OTRA, DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES A LA UNIDAD AFECTADA”, FAVOR DE CONFIRMAR QUE SERÁ LA CONVOCANTE LA QUE HARÁ LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS PARA LA COMPRA DE LA UNIDAD, Y QUE ESTA COMPAÑÍA ÚNICAMENTE AVALARA LA COMPRA MEDIANTE CONVENIO EN ESPECIE ESTABLECIDO ENTRE AMBAS PARTES. 
RESPUESTA: SE COMPLEMENTAN LAS DOS PARTES. EL ASEGURADO LE INDICA A LA CÍA. PROVEEDOR, PRECIO, CARACTERÍSTICAS DE LA UNIDAD Y A QUIEN LA COMPAÑÍA  REALIZA EL PAGO Y DEMÁS REQUERIENTOS EN LA OPERACIÓN DE COMPRAVENTA DE LA(S) UNIDAD(ES).

94. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 4° VIÑETA. AGRADECEREMOS NOS CONFIRMEN QUE LOS DEDUCIBLES SERÁN DESCONTADOS DE LA INDEMNIZACIÓN Y NO PODRÁN SER PAGADOS POR ESTE MEDIO.

RESPUESTA: TODOS LOS DEDUCIBLES DEL PRESENTE PROGRAMA SON LIQUIDADOS  EN FORMA DIRECTA Y POR SEPARADO POR LA COORDINACIÓN GENERAL Y DE ACUERDO A LO REQUERIDO EN ANEXO TECNICO DE LA CONVOCATORIA.

95. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 1° VIÑETA. AGRADECEREMOS NOS CONFIRMEN QUE EL VALOR DE REPOSICIÓN QUE SOLICITAN EN ESTE PUNTO, SE REFIERE A VALOR FACTURA.

RESPUESTA: SE CONFIRMA QUE SOLO PARA VEHÍCULOS ÚLTIMO MODELO DENTRO DE SUS PRIMEROS DOCE MESES DE USO LA INDEMNIZACIÓN SERÁ A VALOR FACTURA (VER RESPUESTA A SU PREGUNTA No. 92).

96. EN CASO CONTRARIO, AGRADECEREMOS NOS INDIQUEN A QUE SE REFIEREN CON ESTE VALOR REPOSICIÓN, YA QUE EN EL RAMO DE AUTOS NO APLICA.

RESPUESTA: VER RESPUESTA A SU PREGUNTA No. 95.

97. EN CASO DE QUE SUS RESPUESTAS SEAN NEGATIVAS A LOS 2 CUESTIONAMIENTOS ANTERIORES, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE EL PRECIO DE LA UNIDAD DEBERÁ AJUSTARSE AL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN Y LA CONVOCANTE DEBERÁ BUSCAR LA UNIDAD DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA. FAVOR DE MANIFESTARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA: DEBERÁ ATENDER LAS  RESPUESTAS A SUS PREGUNTAS No. 95 Y 96.

98. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 3° VIÑETA. AGRADECEREMOS NOS CONFIRMEN QUE LOS DAÑOS OCASIONADOS SERÁN PAGADO POR LA UNIDAD QUE RESULTE RESPONSABLE.

RESPUESTA: SE CONFIRMA SOLO CUANDO OCURRA FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. LA COLISIÓN ENTRE UNIDADES DEL ASEGURADO, TERCEROS (FILIALES O DE SUS EMPLEADOS) SON SIN DEDUCIBLE, SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 

99. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 4° VIÑETA. AGRADECEREMOS NOS RATIFIQUEN QUE NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN SI NO SE PRESENTA LA FORMULA DE DIVIDENDOS.

RESPUESTA: SE CONFIRMA QUE NO SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA LA FALTA DE LA FÓRMULA DE DIVIDENDOS.

100. EN CASO CONTRARIO, FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA FORMULA DE DIVIDENDOS SE PUEDE PRESENTAR CON LOS FACTORES QUE CADA ASEGURADORA CONSIDERE CONVENIENTES.

RESPUESTA: VER RESPUESTA A SU PREGUNTA No. 99.

101. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 5° VIÑETA. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE ESTOS 3 EVENTOS QUE SOLICITAN, SE MANEJEN CON UN  LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE $10,000 POR CADA UNO, FAVOR DE CONFIRMAR.

RESPUESTA: SE DEBERÁ DE CONSIDERAR UN TOTAL DE HASTA $40,000.00 PARA TRES CASOS, DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
102. EN CASO CONTRARIO, AGRADECEREMOS NOS INDIQUEN UN LIMITE DE RESPONSABILIDAD PARA ESTOS CASOS.

RESPUESTA: VER RESPUESTA A SU PREGUNTA No. 101.

103. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 6° VIÑETA. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE LOS VALORES DE LOS RÓTULOS, ADAPTACIONES Y CONVERSIONES, ADEMÁS DE INDICAR EN QUE UNIDADES ESTÁN INSTALADOS.

RESPUESTA: SE DEJA SIN EFECTO ESTE REQUERIMIENTO.

104. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 10° VIÑETA. SOLICITAMOS ELIMINAR DE ESTE PUNTO EL DAÑO QUE SUFRA LA CARROCERÍA POR INTENTO DE ROBO, YA QUE ES UNA EXCLUSIÓN DE NUESTRAS CONDICIONES GENERALES.

RESPUESTA: SE REQUIERE Y SOLICITA LA COBERTURA.
105. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 15° VIÑETA. SOLICITAMOS AMABLEMENTE QUE NOS PERMITAN INCLUIR NUESTRO TEXTO DE ERRORES U OMISIONES: “QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE CUALQUIER ERROR U OMISIÓN ACCIDENTAL EN LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, NO PERJUDICARÁ LOS INTERESES DEL ASEGURADO, YA QUE ES INTENCIÓN DE ESTE DOCUMENTO DAR PROTECCIÓN EN TODO TIEMPO, SIN EXCEDER DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LA PÓLIZA Y SIN CONSIDERAR COBERTURA O UBICACIÓN ADICIONAL ALGUNA, POR LO TANTO, CUALQUIER ERROR U OMISIÓN ACCIDENTAL, SERÁ CORREGIDO AL SER DESCUBIERTO Y EN CASO QUE EL ERROR U OMISIÓN LO AMERITE, SE HARÁ EL AJUSTE CORRESPONDIENTE DE PRIMA”. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA: NO SE ACEPTA Y SE DEBERÁ APEGAR AL TEXTO QUE SE SEÑALA EN LA CONVOCATORIA.
106. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 16° VIÑETA. LA COBERTURA AUTOMÁTICA QUE SOLICITAN, ENTENDEMOS QUE ES PARA UNIDADES NUEVAS DE AGENCIA Y SE INFIERE QUE PARA FORMALIZAR DEBIDAMENTE SU ASEGURAMIENTO ENTREGARAN LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, FAVOR DE CONFIRMAR.

RESPUESTA: SE CONFIRMA SU APRECIACIÓN.

107. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 18° VIÑETA. SOLICITAMOS AMABLEMENTE INCLUIR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: “LA ASEGURADORA NO PODRÁ CANCELAR POR NINGÚN MOTIVO LA PÓLIZA A MENOS QUE SEA EXPRESAMENTE ASÍ SOLICITADO POR EL ASEGURADO O POR FALTA DE PAGO”.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 82.

108. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 3° VIÑETA. FAVOR DE CONFIRMAR QUE NO SE CUBRE EL PAGO DE PENSIÓN, DERECHOS, ESTACIONAMIENTOS E INFRACCIONES DE TRANSITO.

RESPUESTA: CUANDO LA UNIDAD ES RETENIDA POR LA AUTORIDAD SE CONFIRMA QUE DEBERÁN QUEDAR CUBIERTOS. ALGUNAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS TAMBIÉN, AHORA LE DENOMINAN COBERTURA DE ALMACENAJE.

109. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 4° VIÑETA. AGRADECEREMOS NOS CONFIRMEN QUE EL SINIESTRO QUEDARA CONDICIONADO A LA ACLARACIÓN DE LA PÓLIZA. 

RESPUESTA: LA PÓLIZA AL ESTAR MAL EMITIDA, SE SOLICITA SU CORRECCIÓN, POR TAL MOTIVO NO REQUIERE ACLARACIÓN ALGUNA.

110. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 7° VIÑETA. FAVOR DE ACEPTAR LA SIGUIENTE MODIFICACIÓN: “LA ASEGURADORA GARANTIZA LA CALIDAD Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS, ASÍMISMO TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO PRESCRIBIRÁN EN DOS AÑOS, CONTADOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUE LES DIO ORIGEN, SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN EL ARTÍCULO 82 DE LA MISMA LEY”. 

“LA PRESCRIPCIÓN SE INTERRUMPIRÁ NO SÓLO POR LAS CAUSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN POR AQUELLAS A QUE SE REFIERE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS.”. 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA: SE CONFIRMA SU APRECIACIÓN.  CABE HACER MENCION TAMBIÉN, QUE LA ASEGURADORA GARANTIZA LA CALIDAD Y EL ALCANCE DE SUS SERVICIOS, PROPORCIONANDO SIN COSTO ALGUNO, PARA LA COORDINACIÓN GENERAL, LA INFORMACIÓN SOBRE NUEVOS PRODUCTOS, MODIFICACIONES LEGALES O DE AUTORIDAD COMPETENTE, QUE RESULTEN DE INTERES PARA ESTA COORDINACIÓN GENERAL, PARA LA ACTUALIZACIÓN Y/O ADECUACIÓN DEL PROGRAMA DEL ASEGURAMIENTO INTEGRAL, ASÍ COMO EN GENERAL LA ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA, QUE CORRESPONDA A LA ASEGURADORA, CON EL FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS SEGUROS QUE HOY SE LICITAN.

111. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: PAG. 61, 11° VIÑETA. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS ACLARE SI LA PÓLIZA ES DE VEHÍCULOS PATRIMONIALES O DE EMPLEADOS, PORQUE SI ES PATRIMONIAL ENTONCES NO APLICARÍA LO SOLICITADO EN ESTA VIÑETA Y PARA LA VIÑETA 12°, YA QUE INDICAN QUE ES DE EMPLEADOS Y/O TRABAJADORES.

RESPUESTA: ELLO APLICA CUANDO Y CON OFICIO DE COMISIÓN EL EMPLEADO Ó TRABAJADOR UTILIZA ALGUNA UNIDAD QUE NO ES PROPIEDAD DE LA COORDINACIÓN GENERAL.

112. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 11° VIÑETA. AGRADECEREMOS NOS CONFIRMEN QUE PARA COMPROBAR ESTE ROBO PARCIAL, SERÁ NECESARIO NOS PRESENTEN EL ACTA ANTE EL M.P. QUE SUSTENTE ESTE ACTO.

RESPUESTA: ÚNICAMENTE Y SOLO LO DEBERÁ DE VERIFICAR EL AJUSTADOR.

113. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 12° VIÑETA. AGRADECEREMOS NOS CONFIRMEN QUE ESTE AUTOAJUSTE QUEDARA SUJETO A LA VALUACIÓN DE UNIDAD Y SE PAGARA SOLO EL MONTO TOTAL DEL AÑO.

RESPUESTA: DEBERÁ QUEDAR: AUTOAJUSTE PARA EMPLEADOS Y/O TRABAJADORES, HASTA POR $ 20,000.00 M.N., OPERANDO VÍA REEMBOLSO, O BIEN, QUE SEAN INGRESADOS A LOS TALLERES DE LA ASEGURADORA PARA EL SERVICIO REQUERIDO, Y QUE PUEDE SER, POR LOS DAÑOS MATERIALES DE LA UNIDAD, SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE Y HASTA 3 CASOS DURANTE LA VIGENCIA.

114. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: PAG. 62, 4° VIÑETA. AGRADECEREMOS NOS CONFIRMEN QUE ESTE APLICARA SOLO PARA LA ATENCIÓN DEL SINIESTRO, YA QUE PARA LA INDEMNIZACIÓN DEL MISMO ES NECESARIO LA PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO.

RESPUESTA: SE CONFIRMA Y ELLO SE REFIERE A: ATENCIÓN DE SINIESTROS SIN PÓLIZA, PRESENTANDO IDENTIFICACIÓN COMO EMPLEADO, Y OFICIO DE COMISIÓN DE LA COORDINACIÓN GENERAL Y CON LA TARJETA DE CIRCULACIÓN, A NOMBRE DE LA COORDINACIÓN GENERAL Y/O EMPLEADO.

115. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: PAG. 62, 6° VIÑETA. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE NOS INDIQUE EN QUE UNIDADES VA APLICAR ESTA CONDICIÓN.

RESPUESTA: A LA UNIDAD QUE SE LE PUDIESE PRESENTAR Y DEBERÁ SER SOLICITADA LA ASISTENCIA TÉCNICA Y/O LEGAL Y POR CUALQUIER MEDIO POR LA COORDINACIÓN GENERAL. LO ANTERIOR SE REFIERE A: ATENCIÓN PARA EMPLEADOS Y TRABAJADORES (ASISTENCIA TÉCNICA Y/O LEGAL), POR PARTE DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, SOLO DE REQUERIRSE ESTE SERVICIO. LO ANTERIOR, CUANDO SE SALGA DE CONTROL UN  EVENTO Ò SINIESTRO Y PROVOQUE SITUACIONES COMPLEJAS Ó COMPLICADAS PARA EL TRABAJADOR DE LA COORDINACIÓN GENERAL. (SE SOLICITAN HASTA 2 CASOS DURANTE LA VIGENCIA).
116. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: PAG. 62, 8° VIÑETA. ASESORÍA Y DEFENSA LEGAL: AGRADECEREMOS NOS CONFIRMEN QUE LA FIANZA QUE SOLICITAN PARA CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL OCUPANTES, NO APLICA CUANDO DEPENDAN CIVILMENTE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR, YA QUE ESTARÍAMOS VIOLENTANDO LAS DISPOSICIONES LEGALES EN VIGOR Y CON EL PROPÓSITO DE QUE SE OPERE DE MANERA ADECUADA EL SEGURO SOLICITAMOS NOS CONFIRMEN QUE LOS OCUPANTES SE CONSIDERARAN COMO TERCEROS CUANDO ASÍ LO DETERMINE LA AUTORIDAD COMPETENTE.  

RESPUESTA: SOLO APLICA CUANDO EL EMPLEADO O TRABAJADOR CUENTA CON OFICIO DE COMISIÓN.

117. CONDICIONES Y CLAUSULADOS: PAG. 62, 10° VIÑETA. SOLICITAMOS AMABLEMENTE QUE ELIMINEN LO SIGUIENTE DE ESTA VIÑETA “ASÍ COMO PERSONAS QUE DEPENDAN CIVILMENTE DEL ASEGURADO”, YA QUE LAS NOTAS TÉCNICAS DEL RAMO DE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA LOS GASTOS QUE DEBA SOLVENTAR EL ASEGURADO POR DAÑOS QUE SUFRAN LOS OCUPANTES DEL VEHICULO EN SUS PERSONAS O EN SUS BIENES QUE DEPENDAN CIVILMENTE DEL ASEGURADO O CUANDO ESTÉN A SU SERVICIO EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, DE LOS QUE RESULTEN OBLIGACIONES EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL O DE RIESGOS PROFESIONALES.  DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE TRANSITO EN VIGOR, MISMO QUE PARA MEJOR REFERENCIA TRANSCRIBIMOS:

· EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO DEL DISTRITO FEDERAL, CONSIDERA COMO VEHICULO A TODO MEDIO O FORMA DE PROPULSIÓN QUE SE USA PARA TRANSPORTE DE PERSONAS O CARGA Y COMO PASAJERO A LA PERSONA QUE SE ENCUENTRA A BORDO DEL VEHICULO Y NO TIENE CARÁCTER DE CONDUCTOR Y COMO PEATÓN A TODA PERSONA QUE TRANSITE POR VÍA PÚBLICA.

· EL REFERIDO REGLAMENTO ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE QUE TODO VEHICULO QUE CIRCULE EN EL D. F: DEBE CONTAR CON UNA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, VIGENTE QUE AMPARE, AL MENOS LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS (PEATONES) EN TÉRMINOS DE LEY.

· ESTO ES, PARA EFECTOS DEL REGLAMENTO EN COMENTO, TERCERO ES TODO AQUELLA PERSONA QUE NO ESTA DENTRO DEL VEHICULO QUE SE CONSIDERA COMO UNA UNIDAD (VEHICULO, CONDUCTOR Y PASAJERO), POR LO QUE LEGALMENTE NO PUEDE DARSE LA RC OCUPANTES, INDEPENDIENTEMENTE CON TODAS LAS IMPLICACIONES LEGALES QUE ELLO IMPLICA. 

· COMO EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO ES LOCAL, EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA EXISTE UN ORDENAMIENTO SIMILAR AL COMENTADO.

POR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS SOLICITAMOS LA ELIMINACIÓN DE ESTE PUNTO.

RESPUESTA: ESTA DEBE DE CONSIDERARSE EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y CUANDO SE CUENTE CON OFICIO DE COMISIÓN Y SOLO PARA TRES CASOS DURANTE LA VIGENCIA DEL PROGRAMA.
118. EN CASO DE QUE REQUIERAN EL OTORGAMIENTO DE ESTA COBERTURA AGRADECEREMOS NOS INDIQUEN SI SU PETICIÓN ESTA SUSTENTADA EN ALGUNA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS O ALGÚN OTRO FUNDAMENTO LEGAL QUE NOS PERMITA OFRECERLES UN ESQUEMA DE COBERTURA QUE NO ESTE AL MARGEN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN VIGOR.
RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 117.

119. OBSERVACIONES PARA LA LICITACIÓN: TERCER PÁRRAFO. AGRADECEREMOS NOS RATIFIQUEN QUE NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN SI NO SE PRESENTA LA FORMULA DE DIVIDENDOS.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 99.

120. OBSERVACIONES PARA LA LICITACIÓN: ÚLTIMO PÁRRAFO. SOLICITAMOS AMABLEMENTE RECONSIDERAR A 15 DÍAS LA ENTREGA DEL REPORTE DE SINIESTRALIDAD, DEBIDO A QUE NUESTRAS BASES DE SINIESTROS SON ACTUALIZADAS DESPUÉS DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS DE CADA MES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA: DEBERÁ DE CONSIDERAR LA ENTREGA DEL REPORTE DE LA SINIESTRALIDAD DEL PROGRAMA QUE SE LICITA, DENTRO DE LOS PRIMEROS 15 DÍAS DESPUÉS DE CADA MES.

121. APARTADO A. AGRADECEREMOS NOS CONFIRMEN QUE ESTE GLOSARIO APLICARA DE ACUERDO AL RAMO QUE CORRESPONDA EL TERMINO.  FAVOR DE PRONUNCIARSE.
RESPUESTA: SE CONFIRMA QUE APLICARÁ AL RAMO QUE APLIQUE.

122. APARTADO B, ESTANDARES DE SERVICIOS SINIESTROS: PUNTO 2. SOLICITAMOS AMABLEMENTE RECONSIDERAR LA PENALIZACIÓN, A QUEDAR EN $100.00  POR  CADA MINUTO DE ATRASO, HASTA EL 100% DEL DEDUCIBLE, SIEMPRE Y CUANDO EL CAMINO SEA TRANSITABLE Y NO EXISTA IMPEDIMENTO PARA LLEGAR AL LUGAR DEL ACCIDENTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
RESPUESTA: FAVOR DE CONSIDERAR LO ASENTADO EN LOS ESTÁNDARES DE SERVICIOS. Y SIEMPRE Y CUANDO, EL CAMINO SEA TRANSITABLE Y NO EXISTA IMPEDIMENTO PARA LLEGAR AL LUGAR DEL ACCIDENTE, Ó BIEN ALGUNA OTRA CAUSA MAYOR Y AJENA.

123. APARTADO B, ESTANDARES DE SERVICIOS SINIESTROS: PUNTO 7. SOLICITAMOS AMABLEMENTE RECONSIDERAR A 15 DÍAS LA ENTREGA DEL REPORTE DE SINIESTRALIDAD, DEBIDO A QUE NUESTRAS BASES DE SINIESTROS SON ACTUALIZADAS DESPUÉS DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS DE CADA MES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 120 Y QUE APLICA AL PROGRAMA DE SEGUROS QUE SE LICITA.

124. INFORMACIÓN: 10° PÁRRAFO. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE LOS COSTOS POR UNIDAD QUE SOLICITAN, SEA SOLO ENTREGADO POR LA LICITANTE GANADORA, FAVOR DE CONFIRMAR.

RESPUESTA: DEBERÁ  DE PRESENTARLO CON SU PROPOSICIÓN ECONÓMICA CADA LICITANTE.

125. ROBO DE LA UNIDAD, PAGINA 71, PENÚLTIMO PÁRRAFO. FALTA DE FACTURA. PARA LOS CASOS DE PERDIDA TOTAL, ESTAMOS EN EL ENTENDIDO QUE A FALTA DE LA FACTURA PUEDEN OPTAR POR LA ENTREGA DE ALGUNO DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
· OFICIO DE ASIGNACIÓN O COPIA CERTIFICADA.

· OFICIO DE CESIÓN DE LOS BIENES O COPIA CERTIFICADA.

· OFICIO EMITIDO POR ESA SECRETARIA, EN EL CUAL CEDE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD A FAVOR DE LA ASEGURADORA, DICHO OFICIO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR UN FUNCIONARIO, EL CUAL ESTE DEBIDAMENTE FACULTADO EN NOMBRE DE LA SECRETARIA, PARA REALIZAR ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA: SE CONFIRMA SU APRECIACIÓN.
126. PAG. 71, ÚLTIMO PÁRRAFO. FAVOR DE ACEPTAR LA SIGUIENTE MODIFICACIÓN: “EL PAGO DE ALGÚN IMPUESTO NO PAGADO, O DEL CUAL NO SE TENGA LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, SERÁ DESCONTADO DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE, INCLUYENDO TRAMITES, MULTAS Y RECARGOS, A FIN DE QUE PROCEDA LA INDEMNIZACIÓN, EN ESTA ASEVERACIÓN SE CONSIDERAN TODOS LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA. ASÍ MISMO, SI DESPUÉS (DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA) SE DEMUESTRA LA REALIZACIÓN DE DICHO PAGO, LA ASEGURADORA REALIZARA EL REEMBOLSO CORRESPONDIENTE”, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
RESPUESTA: SE CONFIRMA APRECIACIÓN.

127. PAG. 72, CUARTO PÁRRAFO. AGRADECEREMOS NOS CONFIRMEN QUE NO ES NECESARIO ENTREGAR DICHA CARTA, YA QUE EN LA COBERTURA DE DEFENSA LEGAL VIENE IMPLÍCITO, SIEMPRE Y CUANDO EL SINIESTRO PROCEDA.
RESPUESTA: DEBERÁ DE CONSIDERAR DENTRO DE SU PROPOSICIÓN TÉCNICA LA CARTA SOLICITADA.
128. PARQUE VEHICULAR. AGRADECEREMOS NOS SEA PROPORCIONADO EL PARQUE VEHICULAR EN FORMATO EXCEL, CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:
a. DESCRIPCIÓN COMPLETA

b. MARCA

c. TIPO DE VEHÍCULO

d. MODELO

e. MOTOR, SERIE

f. PLACAS

g. TIPO DE COBERTURA SOLICITADA PARA CADA UNIDAD.

h. VALOR CONVENIDO DE LOS VEHÍCULOS MODELO 1994 Y/O ANTERIORES.

i. LA SUMA ASEGURADA DE LAS ADAPTACIONES Y/O EQUIPOS ESPECIALES, ASÍ COMO INDICAR CUALES UNIDADES CUENTAN CON ÉSTE.

j. VALOR CONVENIDO DE LA MOTOCICLETAS.

k. VALOR CONVENIDO DE LOS VEHÍCULOS IMPORTADOS O FRONTERIZOS.

RESPUESTA: SE ENTREGA EN PAPEL Y EN ELECTRÓNICO EN ESTE ACTO EN LA FORMA QUE SE TIENE.

129. CON LA FINALIDAD DE PODER OFRECERLES UN ESQUEMA COMPETITIVO DE COSTOS Y PARTICIPAR EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS, AGRADECEREMOS NOS PROPORCIONEN LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SEPARADA PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE REQUIEREN COTIZAR:
· EL NUMERO Y MONTO DE SINIESTROS OCURRIDOS PARA LAS PÓLIZAS EN VIGOR Y EL AÑO ANTERIOR, INCLUYENDO RESERVAS, PAGOS, DEDUCIBLES, SALVAMENTOS, GASTOS DE AJUSTE Y CUALQUIER OTRO CONCEPTO QUE CONSIDEREN RELEVANTE PARA LA VALUACIÓN DE LA CUENTA.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 84.

· ASÍ MISMO SOLICITAMOS NOS PRESENTE EL REGISTRO DE CADA UNO DE ESTOS SINIESTROS EN LA  PÓLIZA EN VIGOR Y EN LA DEL  AÑO ANTERIOR.

RESPUESTA: ESTA PREGUNTA SE ATIENDE CON LA RESPUESTA FORMULADA EN LA PREGUNTA No. 84.

· REQUERIMOS NOS INDIQUEN CUAL ES EL MONTO DE PRIMAS EMITIDAS Y PAGADAS PARA LA VIGENCIA ACTUAL.

RESPUESTA: LAS PRIMAS PAGADAS PARA LA VIGENCIA ACTUAL ASCIENDEN A LA CANTIDAD DE $2,812,261.38 (DOS MILLONES, OCHCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS, 38/100 M.N.).

· CON CUANTOS INCISOS SE INICIARON ESTOS PROGRAMAS DE SEGUROS EN LA VIGENCIA ACTUAL Y CUAL FUE EL MONTO DE PRIMAS ANTES DE IVA COTIZADAS.

RESPUESTA: SE INICIO CON 332 INCISOS, CON UN IMPORTE DE $2’402,133.79.
SE SEÑALA QUE EL DÍA LUNES 15 DE FEBRERO DE 2010 A LAS 7:39 A.M. FUERON RECIBIDAS DE MANERA ELECTRÓNICA (CORREO ELECTRÓNICO) PREGUNTAS DEL LICITANTE QBE DE MÉXICO COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. MISMAS QUE SE INTEGRAN AL EXPEDIENTE DE ESTA LICITACIÓN Y QUE NO FUERON RESPONDIDAS EN ESTE ACTO EN VIRTUD DE NO CUMPLIR CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NUMERAL 11.1.2 DE LA CONVOCATORIA DE ESTA LICITACIÓN. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE NOTIFICA A LOS LICITANTES, QUE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 2010 A LAS 10:00 HORAS, EN ESTA MISMA SALA DE LICITACIONES UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO SEDE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDE EL ACTO NOTIFICA A LOS LICITANTES, QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 11 DE LA CONVOCATORIA DE ESTA LICITACIÓN EL ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA Y ANEXO TÉCNICO SE COLOCARÁ POR UN PLAZO DE 5 DÍAS HÁBILES EN EL PIZARRÓN DE INFORMES, UBICADO EN EL SEXTO PISO DE ESTA COORDINACIÓN GENERAL, CABE ACLARAR QUE ESTE AVISO SUSTITUIRÁ LA NOTIFICACIÓN PERSONAL, POR LO QUE SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE CADA LICITANTE ACUDIR A ENTERARSE DEL CONTENIDO DE LA MISMA Y OBTENER LA COPIA CORRESPONDIENTE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

FINALMENTE, LOS ASISTENTES, MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD CON EL DESARROLLO Y CONTENIDO DEL PRESENTE ACTO, TODA VEZ QUE ÉSTE SE LLEVÓ A CABO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 33 Y 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 34 Y 35 DE SU REGLAMENTO, POR LO SE DA POR TERMINADA ESTA JUNTA DE ACLARACIONES, SIENDO LAS 14:30 HORAS DEL DÍA DE SU INICIO, POR LO QUE PREVIA LECTURA DEL ACTA, SE FIRMA AL MARGEN Y AL CALCE PARA CONSTANCIA LEGAL POR LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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